
 
Términos y Condiciones del Programa de Referidos de RCTA 

1. Descripción del Programa 

a. El Programa de Referidos de la aplicación RCTA ("Programa") es una iniciativa creada por 

INNOVAMED s.a. CUIT:30-71203165-0; Dirección Blas Parera 3551, piso 7, Olivos; 1636-BUENOS 

AIRES ("la Empresa") para incentivar a los usuarios profesionales de la salud (médicos 

matriculados prescriptores) a recomendar nuestra aplicación a otros colegas. Los participantes 

pueden ganar premios al recomendar la aplicación y acumular puntos por los registros logrados 

a través de sus referidos. 

2. Participación en el Programa  

a. La participación en el Programa es voluntaria y está abierta a todos los usuarios profesionales de 

la salud ya validados que tengan una cuenta activa en RCTA.  

b. Para participar, los usuarios deben estar registrados en RCTA.ME vía web o app y luego ir a la 

sección "Configuración" en la aplicación RCTA y seleccionar "Invitar a sus colegas a probar RCTA". 

Compartirán un enlace de referido que permitirá a nuevos médicos descargar la aplicación. 

c. Es requisito que el nuevo usuario referido se registre en RCTA utilizando el enlace provisto, para 

poder asignar los puntos correctamente al usuario referente.    

d. Vigencia: El Programa tendrá vigencia exclusivamente ingresando al sitio web o app RCTA y estará 

vigente del 17/06/2024 al 31/07/2024. Aunque el organizador se reserva el derecho de finalizar 

la misma antes o extenderla durante mayor periodo sin previo aviso. 

e. Ámbito de cobertura: el programa de referidos está vigente para el territorio de la República 

Argentina. Los participantes deben ser médicos matriculados en la República Argentina. Y los 

premios se entregarán en el ámbito del territorio nacional. 

3. Acumulación de Puntos  

a. Los puntos se acumulan de la siguiente manera: por cada referido que se registre exitosamente 

en RCTA utilizando el enlace de referido del participante, este ganará 500 puntos. 

b. Si el nuevo usuario comienza a utilizar la aplicación, el participante recibirá 500 puntos por 

adicionales de bonus. Entendiendo utilizar la aplicación como tener al menos cinco pacientes 

añadidos. 

c. Los puntos son personales e intransferibles y no pueden ser canjeados por dinero en efectivo. 

d. No se asignarán puntos a personas que no hayan utilizado el sistema provisto desde el enlace de 

recomendación previamente descrito. Si un usuario es recomendado con el enlace, pero se 

registra sin acceder desde ese enlace no se puede contabilizar y por ende no se suma como 

recomendado. 

e. De la misma manera, quien sea recomendado por esta dinámica y ya estaba registrado 

previamente en RCTA no contabiliza. Aunque esta persona puede participar recomendando y 

sumando puntos. 

f. Si un usuario existente vuelve a registrarse con otro mail, no sumará puntos. 

4. Premios y Asignación  

a. Habrá un total de 100 premios disponibles durante el Programa, consistentes en Giftcards 

digitales. 



 
b. Los premios serán asignados a los participantes que hayan acumulado la mayor cantidad de 

puntos durante el período del Programa. 

c. En caso de empate en el número de puntos, los premios se asignarán de acuerdo con la fecha de 

registro del último referido válido, dando prioridad a los primeros en alcanzar el empate. 

d. Una vez finalizado el Programa, los puntos acumulados por todos los participantes volverán a 

cero. 

e. Los premios pueden incluir Giftcards digitales y estarán sujetos a disponibilidad regional. La 

empresa se reserva el derecho a modificar el catálogo de premios. 

5. Duración del Programa  

a. El Programa de Referidos tendrá vigencia hasta el 31 de julio del 2024. 

6. Notificación de Ganadores  

a. Los ganadores serán notificados a través de correo electrónico y notificación en la aplicación 

dentro de cinco días hábiles después de finalizada la promoción. 

b. Los ganadores deberán reclamar su premio en un plazo de 30 días hábiles desde la notificación. 

En caso de no reclamar el premio dentro de este período, la Empresa se reserva el derecho de 

seleccionar un nuevo ganador o declarar el premio desierto. 

7. Restricciones y Exclusiones  

a. Los empleados de INNOVAMED, así como sus familiares directos, no son elegibles para participar 

en el Programa. 

b. La Empresa se reserva el derecho de descalificar a cualquier participante que incumpla estos 

términos y condiciones o que participe en prácticas fraudulentas o desleales. 

8. Modificación y Terminación del Programa  

a. La Empresa se reserva el derecho de modificar, suspender o finalizar el Programa en cualquier 

momento, con o sin previo aviso. 

b. En caso de modificación de estos términos y condiciones, la Empresa publicará la versión 

actualizada en el sitio web o correo electrónico a los participantes. 

9. Aceptación de los Términos  

a. Al participar en el Programa, los participantes aceptan cumplir con estos términos y condiciones 

en su totalidad. 

10. Protección de Datos Personales  

a. La Empresa, INNOVAMED S.A., se compromete a proteger la privacidad y los datos personales de 

los participantes del Programa de Referidos, en conformidad con la normativa vigente en materia 

de protección de datos personales. 

b. Los datos personales recopilados en el marco del Programa serán utilizados exclusivamente para 

los fines de gestión del mismo, incluyendo la comunicación con los participantes y la asignación 

de premios. 

c. Los participantes pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

de sus datos personales contactando a la Empresa a través del correo electrónico 

comunicacion@rcta.me 

d. La Empresa implementará las medidas de seguridad necesarias para garantizar la protección de 

los datos personales contra el acceso no autorizado, la pérdida o la destrucción. 



 
e. Los datos personales no serán compartidos con terceros sin el consentimiento previo de los 

participantes, salvo en los casos en que sea necesario para cumplir con obligaciones legales o 

cuando sea requerido por autoridades competentes. 

11. Política de privacidad: 

a. El Usuario acepta y consiente libre y expresamente que los Datos Personales facilitados 

voluntariamente al Propietario a través de la aplicación, se incluirán en una base de datos que 

quedará bajo responsabilidad del Propietario. 

b. El Propietario está comprometido con la protección de la privacidad de la información personal 

de los Usuarios, conforme con las disposiciones de la Ley 25.326 sobre Datos Personales, 

adoptando para ello los recaudos técnicos y organizativos necesarios en lo que respecta a la 

custodia, almacenamiento, conservación y confidencialidad de los Datos Personales, con el fin de 

evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. Debido a que ninguna 

transmisión vía Internet puede garantizar su íntegra seguridad, el Propietario no puede garantizar 

que los Datos Personales trasmitidos a través de internet se encuentre completamente seguro, 

asumiendo el Usuario este riesgo que declara conocer y aceptar. 

c. El Usuario de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso (rectificar, 

actualizar y/o suprimir) a los mismos en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses, 

salvo que se acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 

3 de la Ley N° 25.326 escribiendo a contacto@rcta.me . La DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES, Órgano de Control de la Ley N° 25.326, tiene la atribución de atender las 

denuncias y reclamos que se interpongan en relación con el incumplimiento de las normas sobre 

protección de datos personales. 

12. Contacto  

a. Para cualquier consulta relacionada con el Programa, los participantes pueden ponerse en 

contacto con el servicio de atención al cliente de INNOVAMED a través del correo electrónico 

comunicacion@rcta.me 

13. Fallas de la aplicación: INNOVAMED S.A. (el propietario) no se responsabiliza por cualquier daño, 

perjuicio o pérdida al Usuario causadas por fallas en la aplicación, en el servidor o en Internet. El 

Propietario tampoco será responsable por cualquier virus que pudiera infectar el equipo del Usuario 

como consecuencia del acceso o a raíz de cualquier transferencia de datos, archivos, imágenes, textos o 

audio contenidos en el mismo. El Propietario no garantiza el acceso y uso continuado o interrumpido de 

su sitio. La Aplicación puede eventualmente no estar disponible debido a dificultades técnicas o fallas de 

internet, o por cualquier otra circunstancia ajena al Propietario; en tales casos se procurará restablecer 

con la mayor celeridad posible sin que por ello pueda imputársele algún tipo de responsabilidad. El 

Propietario no será responsable por ningún error u omisión contenidos en su aplicación. 

14. Legislación y Jurisdicción aplicable: Estos TyC se regirán e interpretarán de acuerdo con las leyes de la 

República Argentina. El Usuario y el Propietario acuerdan que cualquier disputa, conflicto o divergencia 

que pudiera derivarse de la utilización de la aplicación y de los TyC, su interpretación, aplicación y/o 

cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los tribunales ordinarios con sede en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 

corresponder. 
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15. Responsabilidad e Indemnidad: Los PARTICIPANTES eximen expresamente a la EMPRESA de toda 

responsabilidad por cualquier daño o perjuicio sufrido por ellos, proveniente de caso fortuito o fuerza 

mayor, hechos de terceros y/o cualquier responsabilidad que no resultare imputable en forma directa la 

Empresa. 

16. Suspensión, modificaciones, cancelación: El Organizador podrá a su criterio modificar el Beneficio y/o el 

Plazo de Vigencia disponible de la Promoción. Así también, cuando circunstancias no imputables al 

Organizador o no previstas en estos Términos y Condiciones o que constituyan caso fortuito o fuerza 

mayor lo justifiquen, el Organizador podrá suspender, cancelar o modificar el presente Beneficio. 


